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Presentación de propuestas:
Síntesis - Proyecto con resultados de la mentoría incorporados.

1. Nombre del proyecto/programa:

Transversalización del enfoque de género en Secretarías clave para el desarrollo de las mujeres del Municipio de Medellin –Planeación, Educación, Salud, Desarrollo Social, Bienestar Social, Gobierno y Servicios Administrativos-.

2. Institución que lo diseña y/o ejecuta

Subsecretaría de Metromujer
 de la Alcaldía de Medellín.

3. Localización de la iniciativa

Municipio de Medellin, Colombia. 

4. Resumen de la iniciativa

En el marco de la creación de la Secretaría de las Mujeres, durante el 2007 se implementarán una serie de acciones y estrategias de transversalización del enfoque de género en Secretarías clave para el desarrollo de las mujeres urbanas y rurales y Medellín, que redunden en su beneficio y acceso equitativo a recursos y oportunidades. Esto significa incidir en procesos como los siguientes: participación en el diseño de proyectos y de indicadores de logro sensibles al género, asesoría técnica a responsables del diseño de proyectos, de términos de referencia y del seguimiento a la implementación de los proyectos de cada Secretaría, gestión y concertación con personal directivo de las mismas y representación de la Secretaría de las Mujeres en espacios interinstitucionales e intersectoriales pertinentes.

Dichas acciones de transversalización del enfoque de género se impulsarían en proyectos estratégicos de Secretarías municipales clave para el desarrollo de las mujeres de Medellín –Planeación, Educación, Salud, Desarrollo Social, Bienestar Social, Gobierno y Servicios Administrativos-.

5. Población participante en el proyecto -Ver anexo No. 1: Matriz de involucrados/as-

- Servidoras/es públicos de las Secretarías en mención.

- Entidades ejecutoras de los programas y proyectos estratégicos en los cuales se espera transversalizar el enfoque –contratistas, entidades operadoras, entre otros-.

- Población meta de algunos de los proyectos, quienes participarán en la fase  de evaluación del proyecto.

6. Diagnóstico del contexto. Problema que intenta revertir y/o justificación de la iniciativa.

Si bien el Municipio de Medellín cuenta en la actualidad con una instancia responsable de los asuntos de las mujeres, desde la cual se han liderado programas y proyectos concretos orientados al logro de condiciones de equidad entre hombres y mujeres en general, los avances en relación con la estrategia de transversalización de género son muy reducidos. Una de las situaciones que evidencia esta falencia es el hecho de que el Departamento Administrativo de Planeación no ha incorporado indicadores desagregados por sexo para medir el impacto de los programas y proyectos que realiza la Alcaldía. Otra situación ejemplificadora, es que el actual proyecto de talento humano liderado por la Secretaría de Servicios Administrativos no tiene considerado el componente de equidad de género. Otros ejemplos ilustrativos son el hecho de que la Secretaría de Gobierno coordina las Comisarías de Familia, y Metromujer no tiene ningún vínculo de coordinación oficial con ellas. Además, Metromujer no hace parte del consejo de seguridad, donde podría jugar un papel clave a la hora de analizar las estrategias de seguridad incorporando la dimensión de género. Por último, la administración municipal tiene en curso diversos programas y proyectos -incluso considerados estratégicos- coordinados por diversas dependencias, en los cuales las mujeres son beneficiarias directas, como los adelantados por la Secretaría de Bienestar Social, no obstante, no hay una coordinación ni asesoría de Metromujer. 

Todas estas situaciones plantean la necesidad y justifican la implementación de estrategias de transversalización del género en el Municipio de Medellin. De otro lado, una de las barreras que limita considerablemente el alcance de los mecanismos institucionales rectores de políticas públicas para las mujeres está en las posibilidades reales de transversalizar el enfoque de género en el resto de las estructuras gubernamentales de las que estos mecanismos hacen parte. Las principales dificultades tienen que ver con las resistencias que por lo general conlleva el abordaje de temas de género: prejuicios a veces fundados, y a veces no, desconocimiento de los temas y del enfoque, falta de conciencia sobre la importancia de la equidad de género en el desarrollo de la sociedad, entre otros.  

De superarse tales dificultades que creo constituyen uno de los retos centrales en el trabajo por la equidad de género, los resultados serían no solamente más satisfactorios en cuanto a efectividad sino también en cuanto a la celeridad con que estos sean alcanzados. 

7. Objetivos y resultados esperados 

1. Contribuir al beneficio y acceso equitativo a recursos y oportunidades de las mujeres urbanas y rurales de Medellín, a través de la promoción del enfoque de género en los programas y proyectos estratégicos de la Administración Municipal.
2. Diseñar y monitorear la aplicación de indicadores sensibles al género en las distintas dependencias de la administración.
3. Incidir en el diseño, implementación y monitoreo de políticas, planes y programas de la Alcaldía Municipal sensibles al género y a las necesidades e intereses estratégicos de las mujeres urbanas y rurales de Medellín.
8. Resultados:

- Programas y proyectos estratégicos de la Alcaldía de Medellín que incorporan el enfoque de género.

- El Municipio de Medellin cuenta con indicadores sociales y de ciudad sensibles al género.

- Participación de la Secretaría de las Mujeres en espacios clave de decisión.

9. Estrategias y actividades previstas

- Participación en el diseño de proyectos y de indicadores de logro sensibles al género.

- Asesoría técnica a responsables del diseño de proyectos, de términos de referencia y del seguimiento a la implementación de los proyectos de cada Secretaría.

- Gestión y concertación con personal directivo de las Secretarías clave.

- Representación de la Secretaría de las Mujeres en espacios interinstitucionales e intersectoriales pertinentes, tales como: Red de Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar, Comité de Seguridad Alimentaria, Comisiones Accidentales del Concejo de Medellín, Comité de atención y orientación a la población desplazada, Consejo de Seguridad y de Gobierno.

10. Recursos (tecnológicos, financieros)  y personal 

- Recurso humano: Secretaria de Despacho, Asistente de Despacho, tres Profesionales Universitarias especializadas y un promedio de 5 auxiliares administrativas –personal adscrito a la Secretaría de las mujeres-.

- Financieros: recursos de inversión propios de cada una de las Secretarías a intervenir con la estrategia de transversalización. 

11. Indicadores y criterios de evaluación (en el caso de ser un proyecto ya elaborado o las propuestas en caso de ser de nueva creación)

En la actualidad estamos en la fase de construcción de indicadores. Los siguientes son algunos de los que proponemos:

11.1. En Educación:

· Disminución de la brecha entre hombres y mujeres en alfabetización – Estrategias: Promoción de inserción de mujeres en el sistema educativo, e implementación de programas de educación para adultas en los corregimientos.

· Grado de modificación de actitudes sexistas en instituciones educativas – Estrategia: Coeducación
11.2. En programas de familia -Secretaría de Bienestar Social y de Gobierno-:

· Disminución en el número, frecuencia e intensidad  de agresiones físicas a las mujeres por parte de sus parejas.

· Aumento  en el porcentaje de varones que se corresponsabilizan en la crianza de sus hijos/as y en las labores domésticas.

· Aumento de la percepción favorable de las mujeres usuarias de las Comisarías de Familia frente a la calidad de atención.

· No. de programas y proyectos dirigidos a mujeres desplazadas por la violencia orientados a intervenir sus necesidades específicas en materia de salud, educación y participación política y ciudadana. 

11.3. En programas de Desarrollo Económico: 

· Cambio positivo en la relación de ingresos estimados mujeres/hombres

· Aumento de la tasa de participación femenina en la economía formal. Acción Positiva: Estímulos a empresas que empleen mujeres.

· Incremento en el porcentaje de mujeres en cargos directivos en los distintos sectores del desarrollo
11.4. En programas de salud:

· Disminución en la prevalencia de la tasa de embarazo adolescente, cáncer de cérvix y de seno, entre otras. 
· Aumento en el número de mujeres destinatarias de los proyectos y programas municipales de salud sexual y reproductiva.
11.5. En materia de atención a víctimas de la violencia sociopolítica:

· Acciones de recepción, atención y reparación que incorporan el enfoque de género.

11.6. En programas de talento humano:

· No. de actividades de formación que incorporan el componente de género.

11.7. En Sistemas de Información –Dirección de Planeación-: 

· Encuestas de calidad de vida desagregadas por sexo.

· Otros informes estadísticos que visibilizan las necesidades, problemáticas e intereses particulares de hombres y mujeres

Anexo 1

Matriz de Involucrados/as

	Actores involucradas/os

	Nivel de poder/ Influencia
	Responsabilidades/ Competencias
	Interés en el  Proyecto

	Recursos

	Conflictos Potenciales

	Estrategias de intervención

	Alcalde
	Alto poder/alta influencia 
	- Dar directrices sobre políticas y proyectos 

- Gobernar
	Máximo. Incluyó en su Plan de Desarrollo el programa: “Medellín con equidad de género
	- Poder de decisión, contacto permanente con la ciudadanía y capacidad de incidencia en la destinación de recursos.
	Ninguno esperado
	- Proveer información relevante sobre el estado de avance del proyecto.

	Secretarias/os de Despacho

	Alto poder/alta influencia
	- Velar por el cumplimiento de la Misión propia de la Secretaría ajustada al Plan de Desarrollo.

- Definir líneas y enfoques de intervención enmarcados en el Plan de Desarrollo.

- Velar por la adecuada ejecución de los recursos de inversión.
	Todavía no tenemos información sobre la posición de todas/os los Secretarios sobre el tema de la transversalización. No obstante hay percepciones favorables en: Desarrollo Social, Bienestar Social, Planeación, Salud y Educación.
	- Poder de decisión y capacidad de incidencia con relación a la destinación de recursos, montos, modalidades de contratación, contratistas.
	- Desconocimiento sobre temas de género. 

- Resistencia velada
 a la incorporación del enfoque de género en los proyectos propios de cada Secretaría, que pueda generar formas de oposición a esta tarea.

 -  Temor a disminución del poder de decisión.
	- Sensibilización y motivación.

- Advocacy

- Concertación

	Subsecretarias/os de Despacho
	Poder medio/ Alta influencia
	- Definir proyectos específicos de intervención.

- Verificar la coherencia de los términos de referencia de los proyectos diseñados con los fines institucionales.

- Seguimiento a interventoras/es de contratos.

- Presencia institucional en comunidades meta.
	Todavía no contamos con información -y no es oportuno empezar ya a buscarla- sobre la posición de las/os subsecretarios que tendrían competencia en el proyecto de transversalización, aunque contamos con aliadas/os en este grupo de actoras/es. 
	Aunque tienen menor autonomía, también cuentan con poder de decisión e incidencia en espacios internos y externos a la Administración Municipal con relación a los tópicos ya mencionados en el caso de las/os Secretarios de Despacho.
	- Desconocimiento sobre temas de género y sobre la manera en que este enfoque se incorpora a proyectos de desarrollo. 

-  Resistencia velada
 a la incorporación del enfoque de género en los proyectos propios de cada subsecretaría, que pueda generar formas de oposición a esta tarea – dilación innecesaria, desinterés, entre otras -. 


	- Sensibilización y motivación. 

- Advocacy

- Concertación

- Información y educación. 

- Fomento de la interinstitucionalidad. 



	Equipo de trabajo de Metromujer
	Bajo poder/ alta influencia
	Dar cumplimiento de la misión de esta dependencia. 
	Alto interés en mejorar el estatus de la actual Subsecretaría de Metromujer y en mejorar la capacidad de incidencia en el resto de la Administración Municipal
	- Reconocimiento en las comunidades meta.

- Conocimiento y experiencia del manejo de lo gubernamental/ público.


	- Falta de homogeneidad respecto al enfoque de trabajo institucional.

- Bajo nivel de formación en género. Esto afecta a la mayoría de las funcionarias. 
	- Sensibilización y motivación. 

- Capacitación.

- Concertación.



	Profesionales universitarias/os y/o asesoras/es técnicos para diseño de proyectos y evaluación de propuestas
	Bajo poder/ alta influencia
	- Diseñar términos de referencia.

- Evaluar y seleccionar propuestas de intervención presentadas por proveedores del Municipio de Medellín.


	Todavía no contamos -y no es oportuno empezar ya a buscarla- con información sobre la posición de las/os profesionales que tendrían competencia en el proyecto de transversalización, aunque contamos con aliadas/os en este grupo de actoras/es.
	- Reconocimiento en las comunidades meta.

- Conocimiento y experiencia del manejo de lo gubernamental/ público.


	- Desconocimiento sobre temas de género y sobre la manera en que este enfoque se incorpora a proyectos de desarrollo. 

-  Resistencia – abierta o velada – al enfoque de género. 
	-  Sensibilización y motivación.  

- Información, educación y comunicaciones. 

-  Capacitación. 

- Evaluación. 

	Interventoras/es de los contratos en ejecución.
	Poder medio/ influencia media.
	- Hacer seguimiento a la ejecución técnica y financiera de los contratos a cargo.

- Presencia institucional en comunidades
	Todavía no contamos -y no es oportuno empezar ya a buscarla- con información sobre la posición de las/os profesionales que tendrían competencia en el proyecto de transversalización. La estabilidad de algunos de estos actores es baja. 
	- Poder sobre los contratistas a cargo, para garantizar el cumplimiento del objeto contratado.


	Desconocimiento sobre temas de género y sobre la manera en que este enfoque se incorpora en la ejecución de  proyectos de desarrollo. 

-  Resistencia – abierta o velada – al enfoque de género.
	-  Sensibilización y motivación.  

- Información, educación y comunicaciones. 

-  Capacitación. 

- Evaluación

	Líderes de las comunidades y Poblaciones meta de las intervenciones
	Bajo poder/ alta influencia
	- Estar informada sobre los proyectos de inversión a ejecutarse en sus comunidades.

- Animar y facilitar la inclusión de la comunidad meta en el proyecto.

- Participar en todas las fases del proyecto, incluido el seguimiento y evaluación de las actividades realizadas en el marco de los proyectos.


	En general de la población femenina de Medellín se ha mostrado muy receptiva a todos los programas de la Alcaldía para ellas
	- Poder para decidir si se vinculan o no, y de qué manera, a las intervenciones.

- Capacidad de presión al ente gubernamental cuando los proyectos no satisfacen sus expectativas
	Oposición de líderes varones pertenecientes a las comunidades meta de los proyectos, .a la inclusión en estos del enfoque de género.
	· Comunicaciones.

· Fomento a la participación. 

· Información y educación.

· Concertación.

· Negociación. 

· Seguimiento a la participación. 

	Contratistas: Entidades ejecutoras de proyectos.
	Bajo poder/alta influencia
	- Ejecutar los proyectos conforme a los términos de referencia y a los proyectos presentados. 

- Atender las observaciones y recomendaciones de la Administración Municipal respecto a los proyectos ejecutados. 
	- Venta de servicios a la entidad contratante, el Municipio de Medellín. 

- Fortalecimiento institucional.
	- Capacidad institucional en las áreas contratadas.

- Capacidad de incidencia en algunas comunidades. 
	- Desconocimiento sobre temas de género y sobre la manera en que este enfoque se incorpora en la ejecución de  proyectos de desarrollo. 

- Resistencia en algunos/as  integrantes de los equipos de trabajo de las entidades contratistas, respecto al enfoque de género. 


	· Información, educación y comunicaciones. 

· Capacitación.

· Evaluación en todas las fases de ejecución de los proyectos. 

· Fomento de la interinstitucionalidad e intersectorialidad. 


Anexo No. 2

Encuesta de percepción sobre la incorporación del enfoque de género en secretarías y proyectos clave del municipio de Medellín

Objetivo General:

Crear un ambiente favorable a la incorporación del enfoque de género en Secretarías y proyectos clave para el desarrollo integral de la población femenina de Medellín, en personal directivo – subsecretarios - de las Secretarías de Planeación, Educación, Gobierno, Salud, Desarrollo Social y Bienestar Social. 

Objetivos específicos:

1. Generar un espacio participativo de reflexión y consulta sobre la promoción e incorporación del enfoque de género en los programas y proyectos estratégicos de la Administración Municipal. 

2. Relevar opiniones, demandas y sugerencias de Secretarios/as y Subsecretarios/as en relación a beneficios y dificultades para incorporar este enfoque en los programas y proyectos de su área.  
METODOLOGÍA

Entrevistas personales semiestructuradas, realizadas por personal experto en género de la Secretaría de las Mujeres, grabadas. 

PREGUNTAS. 

1. ¿Cuál es su percepción sobre los programas que lleva a cabo la actual Administración dirigidos a la población femenina de Medellín?

2. Cree usted que las mujeres de Medellín se vean afectadas en la actualidad por alguna forma de discriminación negativa a nivel económico, educativo, laboral, de salud, comunicacional, político u otro? 

3. Si su respuesta es positiva, ¿podría enunciar algunas de las formas de discriminación que conoce?

Nota para la entrevistadora:  En el caso que la persona entrevistada sea una mujer preguntarle si ella se ha sentido alguna vez discriminada - en su vida, en la escuela, en la universidad, en su trabajo, en su familia -. 

4. ¿Conoce la decisión del Alcalde de incorporar el enfoque de género en los proyectos municipales? ¿Qué opinión le merece esta decisión? 

5. ¿Conoce usted sobre la existencia de Acuerdos Internacionales, o de legislación nacional o local que rigen en el país cuya finalidad es el logro del desarrollo social con equidad de género?

Si su respuesta es afirmativa, ¿podría contarnos cuáles de estas normas conoce?

6.  En el campo en que se desempeña en la Administración Municipal, conoce algún Acuerdo internacional, legislación nacional o local específicamente dirigida a mejorar las condiciones de las mujeres en ese campo?

7. Tanto los Objetivos de Desarrollo del Milenio –ODM- como otras plataformas internacionales de desarrollo incluyen la implementación de políticas, planes, programas y proyectos que promuevan a). La participación ciudadana y política de las mujeres, b) la erradicación de la violencia de género, y c) el combate del fenómeno de feminización de la pobreza. ¿Encuentra esta Agenda de género válida para el Municipio de Medellín? Por favor argumente su respuesta.

8. El campo de aplicación de política pública en el que usted se desempeña tiene relación con esos temas y con los Objetivos de desarrollo del Milenio? ¿Están contempladas estas cuestiones en algunos de sus programas/proyectos?

9. En las cuestiones que atiende su área ¿hay temas o problemas que impacten de diferente manera en hombres y mujeres? ¿Cuáles? ¿Hay problemas en los que unos y otras reaccionen de diferentes maneras? ¿Cuáles?

10. Estaría dispuesto a incorporar el enfoque de género en algunos proyectos de su área? 

· En caso afirmativo 

¿En qué programas? 

¿Cuáles cree que serían los beneficios de incorporar este enfoque? 

¿Cuáles considera que serían las mayores dificultades? 

¿Qué necesitaría Ud. y sus equipos para hacerlo? (Capacitación – Recursos- Asistencia Técnica? 

· En caso negativo 

¿Por qué? 

� Al inicio del componente de mentoría del curso virtual “Género y Políticas Públicas”, se estaba gestionando ante el Concejo Municipal el proyecto de creación de la Secretaría de las Mujeres, entidad rectora de la política pública para las mujeres urbanas y rurales del Municipio de Medellin. De ser aprobado este Proyecto, a partir del año 2007 tendríamos un mecanismo institucional de mayor perfil, autonomía y capacidad de incidencia en comparación con el de la actual Subsecretaría, que es una dependencia de rango medio. El 8 de marzo de 2007 el Concejo de Medellín aprobó unánimemente el Proyecto, con lo cual la ciudad es la primera de Colombia en contar con una dependencia del más alto nivel administrativo exclusivamente responsable de temas de mujer.


� En el nivel Municipal las/os Secretarios de Despacho son el gabinete de Gobierno local.


� Una fortaleza para la implementación de la estrategia de transversalización del enfoque de género en la Administración Municipal de Medellín es la voluntad expresa del Alcalde de la ciudad hacia la Creación de la Secretaría de las Mujeres en este Municipio. 


� Una fortaleza para la implementación de la estrategia de transversalización del enfoque de género en la Administración Municipal de Medellín es la voluntad expresa del Alcalde de la ciudad hacia la Creación de la Secretaría de las Mujeres en este Municipio. 





